
 
Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

El Centro de Servicios entregará, también por correo electrónico, 
al Juzgado 3° Civil Municipal de Armenia lo que usted envíe. 

 

Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2020 – 00436– 00. 

Asunto: Inadmite demanda 

 

Armenia, 17 noviembre 2020. 

 

Revisado el libelo de demanda, se advierte que la misma, no se allana a los 

requerimientos de los artículos 82 del CGP los cuales fueron adicionados  mediante 

el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020,  para admitirla por lo que a 

continuación se detalla:  

 

1) El poder resulta insuficiente dado que no fue indicado el correo electrónico 

del apoderado judicial  de la parte demandante que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  Artículo 5 del Decreto 806 del 

4 de junio de 2020. 

 

2) El poder es insuficiente, dado que no identifica los predios objeto de 

restitución. 

 

3) Los hechos 2,3,5,6,8 y pretensiones 1 no guarda relación respecto de la 
identificación  del bien inmueble con el contrato de arrendamiento de 
vivienda. 
 

4) No identifica plenamente en los hechos y pretensiones  los inmuebles objetos 
de restitución por sus linderos. 
 

5) No se encuentra debidamente determinada la cuantía por cifra numérica. 
  

En consecuencia, y teniendo en cuenta que las inconsistencias presentadas son 

subsanables, en aplicación del artículo 90 del CGP., se inadmitirá la demanda y se 

concederán cinco [5] días para su saneamiento, so pena de rechazo. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal con sede en 

Armenia, Departamento del Quindío,  

mailto:cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda restitución de inmueble arrendado de mínima 

cuantía presentada por  Ofir Cardona Quintero con cc 41.903.354 contra  Nayibe 

Londoño Granada con cc 41.938.053 y German Hernando Mira Waltero con cc 

7.536.728 Conforme lo antes expuesto 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco [5] días a la parte interesada con el fin de 

que subsane las deficiencias antes anotadas, so pena de rechazo de la demanda. 

TERCERO: Reconocer personería amplia y suficiente a Andrés Felipe Ramírez 

Ceballos con CC. 1.113.784.685 y T.P. 296.350 del CSJ, para que actúen en 

representación de la parte ejecutante de conformidad al poder conferido, solo para 

efectos de este auto. 

/Egh 

Se notifica por estado el 18 noviembre 2020 
 

Firmado Por: 
 

KAREN YARY CARO MALDONADO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-
QUINDIO 
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